
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Querida Comunidad:  

Durante el mes de abril se celebra el mes de la “Convivencia Escolar”, motivo por el que 

hemos querido compartir con ustedes las siguientes reflexiones. 

La convivencia escolar es una experiencia del aprendizaje que se construye a partir de las 

interacciones entre los miembros de la comunidad educativa. Por ello, al existir un buen 

clima de convivencia, basado en el respeto, tolerancia y en la conversación, no sólo 

mejoramos el aprendizaje, sino que desarrolla todos los actores de la comunidad educativa, 

la capacidad de vivir y participar en comunidad. 

La Comunidad Educativa somos todos los participantes involucrados en el proceso de 

educación de los estudiantes, es decir, niños, niñas, padres y apoderados, tutores, abuelos, 

tías, educadoras, etc. 

Si fomentamos en conjunto un buen clima y ambiente escolar, lograremos convivir en 

empatía, tolerancia, reflexión y lograremos acuerdos significativos para todos los actores de 

nuestra comunidad, beneficiando principalmente a los actores más importantes, es decir, a 

los niños y niñas. 

Nuestro establecimiento cuenta con un Plan y Reglamento de Convivencia Escolar, el cual 

regula las relaciones entre los miembros de la comunidad educativa, el cual contempla 

medidas pedagógicas y protocolos de actuación frente a situaciones de conflicto. 

Este plan ha sido elaborado por el equipo de gestión, directivos, en conjunto con educadoras 

y asistentes, designando como encargado de convivencia escolar a Tía Sandra Muñoz Valdés.  

El 26 de abril se celebra el día de la Convivencia Escolar, durante el presente mes y el 

próximo, realizaremos diversas actividades relacionadas con la convivencia escolar, por lo 

que solicitamos su valiosa y necesaria colaboración para el éxito de ellas. 

EL BUEN TRATO LO HACEMOS ENTRE TODOS 

Un afectuoso saludo,  

    LA DIREECIÓN Y EQUIPO GESTIÓN KEWEN 

 

Valparaíso, 9 de abril de 2024. 

Mes de la Convivencia Escolar 


